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ESFUERZOY DESARRo, 

KcIPAL 

PRESIDENCIA 

LLAL AGUA 

CONCEJO MNICIPAL DE LLALLAGUA 

AUTORIZACION DE INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA S¯ 

INSCRIPCION EN EL POA 2024" 

CONSIDERANDO: 

1507 

LEY MUNICIPAL AUTONOMICA N°407/2024 

Ent. 

Ent. 

Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustille 
Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

VISTOS: Cursa nota con CITE: G.A.M.LL./MAE N° 035/2024 de 4 de marzo de 
2024, mediante la cual el Ing. Adalid Jorge Aguilar, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Municipal de Llallagua, solicitó la: �Aprobación y/o autorización de inscripción 
de anticipos financieros para su inscripción en el POA 2024, para su 
posterior remisión al Ministerio de Economia y Finanzas Publicas, misma 

que adjunta: 1) Informe Legal CITE: D.A.L./G.A.M.LL/N° 0113/2024 y 2) Informe 
con CITE/GAMLL/DF/N° 21/2024. 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Rubros Presupuestarios a ser incrementados 

Que, el Informe Legal con CITE: D.A.L./G.A.M.LL/N° 0113/2024 de 1 marzo de 
2024, elaborado por el Abog., Santiago Manuel Lizarazu Murillo, Director Asesoria 
Legal GAM - LLALLAGUA, en la parte de conclusiones y recomendaciones, indica: 
"En ese entendido y considerando lo preceptçado por las normas legales citadas, se 
recomienda remitir los antecedentes al Concejo Municipal para la emisión de la Ley Municipal 

de aprobación y/o autorización de inseripción de anticipos financieros para su posterior 
remisión al Ministerio de Economia y Finanzas Publicas de acuerdo al siquiente detalle: 
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Código Descripción Objeto Da Ue Prog SISIN apertura Gasto 

WEB programática 
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ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA 

Total Origen 1.538. 143,38 

Püblicos de 
Dominio 
Privado 
Total Destino 

T 

Importe 

1.538.143,3S 

Importe 

1.538. 143,38 

1.538.143,38 

Que, e) Informe Técnico con CITE/GAMLL/DF/2 1/2024 de 01 de marzo de 2024, 
elaborado por el Lic. Javier Hinojosa Griffts, Director Financiero del Gobierno 
Autónorno Municipal de Llallagua, en la parte conclusiva indica: "Se autoriza al 

Ministerio de Economia y Finanzas Publicas, previa evaluación, registrar en el presupuesto 
instituciongl de las Entidades Territoriales Autónomas, los anticipos financieros 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" Teléfono-Fax: -(02) 5820215 
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eSFUERZO ) DESARROLU 

LLALLAGUA 

PRESIDENCIA 

CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

CONSIDERAND0: 

corTespondientes a proyectos de inversión, otorgados en cumplimiento a las cláusulas 
contractuales de la contratación de bienes u servicios" Las ETAs deberán presentar su 

Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustillo 
Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

Que, el Parágrafo I del Artículo 321 de la Constitución Politica del Estado, 

establece que la administración económica y financiera del Estado y de todas 

las entidades públicas se rige por su presupuesto. 

Que, la Constitución Politica del Estado en su artículo 283, dispone: �El Gobierno 
Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, 

fscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias y un órgano ejecutivo 
presidido por la Alcaldesao el Alcalde". Disposición concordante con el artículo 34 de la 

Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010 Marco de Autonomías y Descentralización 

"Andrés Ib£iez". 

Gestión 2024 de Que, la Ley N° 1546 de Presupuesto General del Estado 
31 de enero de 2023, en su artículo 4, señala: �La Máimna Autoridad Ejecutiva -

MAE de cada entidad pública, es responsable del uso, administración, destino, cumplimiento 
de objetivos, metas, resultados de los recursos públicos y la aprobación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y cierre de proyectos, a cuyo efecto deberá observar las disposiciones 
contenidas en la presente Ley y las establecidas en las normas legales vigentes". 

ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLVIA 

Que, el artículo 34 del Decreto Supremo N° 5094 de 3 de enero de 2024, 
Reglamento de la Ley No 1546 del Presupuesto General del Estado - Gestión 

2024°, instituye: Para la inseripción de anticipos financieros correspondientes a proyectos 
de inversión, las entidades territoriales autónomas deberán remitir al Ministerio de Economia u 
Finanzas Públicas, adjuntando además de los requisitos previstos en el Parágrafo I del 

Articulo 19 del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado por Decreto Supremo 
N° 3607, el Registro Contable del Anticipo otorgado en gestiones anteriores en oniginal o copia 
legalizada, hasta el 15 de marzo de 2024". 

Que, el articulo 19 del Decreto Supremo N° 3607, establece: (Requisitos para la 
presentación de modificaciones presupuestarias ante los Ministerios de Economia y Finanzas 
Públicas y de Planificación del Desarrollo) 

a 

Las solicitudes de modificaciones presupuestarias nte el Ministerio de Econonia y 
Finanzas Públicas o el Ministerio de Planificación del Desarrollo, cleberán presentar los 
siguierntes requisitos: 

b 
C. 

Carta de solicitud; 
Detalle de modificación presupuestaria; 
Norma de la máima instancia legalmente fucultacda o lu instancia ejecutiva 

delegada por ésta, que apruebe las mocdificaciornes presupuestarias. En el caso 
de las entidades territoriales autónomas, para la ncorporación de los recursos 
provenientes de crédito externo e interno, donación externa e iterna, sÍ cono 
recursos conprometidos a través de convenios itergubernativOs, que se 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" Teléfono-Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 

requerimiento cada gestión fiscal. (...)" 



SFUERZO Y 

ICIPA 

LLALLAGUA 

PRESIDENCIA, 

I. 

e 

g 

CONCBJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 
Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustillo 

Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

encuentren previamente aprobados por sus órganos deliberativos, las 

modifcaciones presupuestarias deberán ser aprobadas mediante norma 
expresa de la Máxima Autoridad Ejecutiva; 

ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLVIA 

Inforne Técnico cuåo contenido deberá ennarcarse en las Directrices de 

Formulación Presupuestaria; 
Informe Legal; se exceptúa de su elaboración u presentación, a las entidades 
descentralizadas del nivel central del Estado y entidades territoriales 
Qutónomas que, por su estructura organizativa, no cuenten con una Unidad 

Legal; 
Contrato o convenio, cuando corresponda; y 
Dictamen y catálogo de proyectos de inversión del Sistema de Información 
sobre Inversiones - SISIN, cuando correspornda. 

En caso de traspasos presupuestarios interinstitucionales entre entidades públicas, 
sólo la entidad otorgante deberá adjuntar los requisitos establecidos en el Parágrafo 
precedente. Se excluye la entidad 99 "Tesoro General de la Nación". 

Que, la administración püblica de las entidades territoriales autónomas se regirå 
por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Politica 
del Estado y disposiciones legales vigentes tal y cual lo dispone el articulo 113 de la 
Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010. 

Que, el articulo 101 - I) de la Ley Marco de Autonomíasy Descentralización 
establece: �El régimen económico financiero regula la asignación de recursos de las entidades 

territoriales autónomas y las facultades para su administración, para el ejercicio 
Cumplimiento de sus competencias en el marco de la Constitución Política del Estado , su 

articulo 340 y disposiciones legales vigentes". 

Que, el artículo 8 inciso d) de la Lèy N° 1178, señala: "La ejecución de los presupuestos 
de gastos de las entidades señaladas en los incisos b) y c) de este articulo, está sujeta, según 
reglamentación, al cumplimiento de las poBiticas y nomas gubenamentales relacionadas con 
la naturaleza de sus actividades, incluyendo las referidas a las modifcaciones, traspasos y 
transferencias dentro de sus presupuestos, asi como a la disponibilidad de sus ingresos 

efectivos después de atender y prever el cumplimiento de sus obligaciones, reservas, aumentos 
de capital, rédito sobre patrimonio neto y otras contribuciones obligatorias. No se permitirá la 

transferencia de gastos de inversión o excedentes de ingresos presupuestados a gastos de 
funcionamiento". 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nro. 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado de 21 de enero 
de 2016, en su articulo 23 dispone: "I. Los Planes Operativos Anuales (POA) son la 
programación de acciones de corto plazo de cada entidad pública señalada en el Articulo 4 de 

presente Ley, y son aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva correspondiente. (..J' 

Que, el pleno de la instancia legislativa del Gobierno Autónomo Municipal de 
Llallagu� en virtud de sus especificas atribuciones de conformidad con el articulo 16 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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sFUERZO Y DESARROL 

LLALLAGUN 

KCIPAZ 

a PRESIDE NOLA)E 

CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

POR TANTO: 

numerales 4) y 14) de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, proccdió 

Con el: 

Tratamiento y aprobación de la Ley Municipal, en base a los citados precedentes en 

su estación en grande y detalle, concluyendo con la aprobación de la: �Ley N° 

407/2024 - Ley Municipal Autónoma para la: "AUTORIZACION DE INSCRIPCION 
DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 2024" 

Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustillo 
Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

El Concejo Municipal de Llallagua, en uso de sus atribuciones conferidas por 
Ley, sanciona la presente: 

1507 

LEY MUNICIPAL DE INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU 

INSCRIPCION EN EL POA 2024 

Ent. 

Rubros Presupuestarios a ser incrementados 

LEY MUNICIPAL AUTONOMICA N° 407/2024 

Articulo Primero: La presente Ley tiene por obieto: "APROBAR LA INSCRIPCION 
DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL 
POA 2024 DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL 
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de 

Total Origen 1.538. 143, 38 

Total Destino 

DE BOUVIA 

TI 

DE 

Importe 

1.538. 143,38 

Importe 

1.538. 143,38 

|1.538.143,38 

Artículo Segundo: La Máxima Autoridad Ejecutiva, en aplicación del articulo 34 del 
Decreto Supremo N° 5094 de 3 de enero de 2024, Reglamento de 
la Ley N° 1546 del Presupuesto General del Estado Gestión 

2024, para la inscripción de anticipos financieros y la 
inscripción en el POA 2024, deberá remitir al Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, la presente Ley, adjuntando los 
requisitos previstos en el Parágrafo I del Articulo 19 del 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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LLALLAGUA", conforme el siguiente detalle: 



cSFUENZO 

ICIPA 

DESARRO ARROLLO 

LALLAGUA 

PRESIDENCIA 

CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 
Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustillo 

Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

Artículo Cuarto: 

Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado por 
Decreto Supremo N° 3607. 

incorporar las 
Articulo Tercero: El Þrgano Ejecutivo Municipal deberá 

modificaciones aprobadas mediante la presente Ley Municipal 

en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP) y presentar al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con todas las 
formalidades requeridas por el Organo Rector. 

Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la 

presente Ley Autonómica Municipal, el Ejecutivo Municipal, la 

Secretaría Municipal competente, otros servidores públicos 
municipales cuyas funciones estén vinculadas a la presente 

normativa municipal. 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Llallagua a los 
once dias del mes de marzo del año Dos mil veinticuatro. 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, PUBLÍOUESE Y ARCHÍVESE 

Rigoberto Ofeda Chintari 

ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLMA 

PRESiDENTE 
CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Es conforme, 

LAGUA 

cÒNCEJAL SECAET�RIA COMCLJO wUNICIPAL p LALLÀGUA 
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ESTADO PLURINMA 

8.ML 

WURP 

INACIONAL 

A: 

DE: 

GOBIERNO AUTONONO NMUNICPAL DE LALLAGUA, 
POTOSI AGIaOLIVIA 
"Dirección: AV. de Noviembre 

SICRETARTelefax: 02- 5820158 
eBIERNO AUTONOM 

RC/$iD) 

N°REG242RMA 
Adalid Jorge Aguilar 

lloRA 

(7:2C|| 

Abg. Santiago Manuel Lizarazu Murillo 

ASOYDESARno 

ALCALDE MUNICIPAL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

DIRECTOR ASESORÍA LEGAL GAM-LLALLAGUA 

4LALLAGUA 

Llallagua, 01 de marzo de 2024 
CITE: D.A.L./G.A.M.LL./N° 0113/2024 

De mi mayor consideración: 

Ref.: INFORME LEGAL INSCRIPCIÓN DE ANTICIPOS FINANCIEROS 

PARA SU iNSCRIPCIÓN EN EL PO¢ 2024 

En atención a la correspondencia CITE N° 20/2024 DF, de fecha 01 de marzo de 
2024 años, con la referencia INSCRIPCIÓN DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU 
INSCRIPCION EN EL POA 2024, remitida por el Lic, Javier Hinojosa Griffts, Director 
Financiero del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, e INFORME TECNICO 
CITEIGAMLL/DFI21/2024, de fecha 01 de marzo de 2024 años, con la referencia 
INFORME TÉCNICO INSCRIPCIÓN DE ANTICIP0S FINANCIEROS evacuado por el Lic. 
Javier Hinojosa Griffts, Director Financiero del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, 
me corresponde emitir el siguiente informe legal; 

La elaboración del Programa Operativo Anual POA y sus respectivos reformulados, 
debe regirse a lo preceptuado por el Decreto Supremo N° 3246 de 5 de julio de dos mil 
diecisiete años, NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE PROGRAMACIÓN DE 
OPERACIONES vigente, asimismo a la Ley N° 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización entre otras. 

En dicho marco legal se debe tener presente lo preceptuado por el articulo 302 
numeral 23 de la Constitución Política del Estado que regula en su parágrafo I numeral 23 
como una de las competencias exclusivas de los Gobiernos Murnicipales en su jurisdicción; 
"Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto. 

El artículo 321 del mismo Texto Constitucional señala en su parágrafo ; "La 
administración económica y financiera del Estado y de todas las entidades públicas se rige 
por su presupuesto." 

El articulo 114 de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización señala; 

I. En el marco de la politica fiscal, los presupuestos de las entidades territoiales autónomas 
se rigen por el Plan General de Desarrollo, que incluye los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales autónomas y el Presupuesto General del Estado. 
II. El proceso presupuestario en las entidades territoriales autónomas está sujeto a las 
disposiciones legales, las directrices y el clasiticador presupuestario, emitidos por 
el nivel central del Estado, los mismos que incluirán categorlas de género para asegurar 

eliminación de las brechas y desigualdades, cuando corresponda. 

II. En la planificación, formulación y ejecución de su presupuesto institucional, las entidades 
territoriales autónomas deben garantizar la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus 
competerncias en el mediano y largo plazo, con los recursos consignados por la Constitución 
Politica del Estado y las leyes. 

IV. Las entidades territoriales autónomas elaborarán el presupuesto institucional 
considerando la integralidad y articulación de los procesos de planificación, programación, 
inversióny presupuesto, incorporando los mecanismos de participación y control socia, en 

OFICINA CENTRAL: Telf. (02) 5820156 -KkA£: teil. (02) s822128 -STRA. MPAL. ADhi. 7 FiNAZAS. Teit. (02) 5822817 -STRIA. MPAL. TÉCNICA: Tel. (02) $822814 
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ESTADO FUR URINAOU CIONA 

8.M.1 M 
DAECC ON. 
JURIDY 

GOBIERNO AUTONONO MUNICIPAL DELALLAGUA, 
POTOSI- BOLIVIA 

Dirección: Av. 10 de Noviembre 
Telefax: 02- 5820158 

V. El presupuesto de las entidades territoriales autónomas debe incluir la totalidad de sus 

recursos y gastOs. VI. La ejecución presupuestaria de recursos y gastos, Su registro oportuno, es de 
responsabilidad de la máxima autoridad ejecutiva de cada gobierno autónomO. 
V!. La distribución y financiamiento de la inversión pública, gasto Corriente y de 
funcionamiento de las entidades territoriales autónomas, estarán sujetos a una ley 
especifica del nivel central del Estado. 

VIII. Los gobiernos autónomos deben mantener la totalidad de sus recursos financieros en 

Cuentas Comientes fiscales, autorizadas por el Örgano Ejecutivo del nivel central del Estado. 
IX. Los gobiernos autónomos tienen la obligación de presentar a las instancias delegadas 
por el Organo Ejecutivo del nivel central del Estado, la siquiente información y 
documentación: 

1. EI Plan Operativo Anual y el presupuesto anual aprobados por las instancias autonómicas 
que correspondan, en los plazos establecidos por las instancias del Órgano Ejecutivo del 
nivel central del Estado, con la información de respaldo correspondiente, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, directrices y clasificador presupuestario emitidos por el nivel 
central del Estado: 

a) Los gobiernos autónomos departamentales a través de su Gobernador deberán 
presentar sus presupuestos institucionales debidamente aprobados por la asamblea 
legislativa departamental. 

b) Los gobiernos autónomos regionales deberán presentar Sus presupuestos 
institucionales debidamente aprobados por la asamblea regional previo cumplimiento 
del Articulo 301 y del Parágrafo ll del Articulo 280 de la Constitución Politica del Estado. 

c) Los gobiernos autónomos municipales deberán presentar sus presupuestos 
institucionales aprobados por el concejo municipal y con el pronunciamiento de la 

instancia de participación y control social correspondiente. 

d) Los presupuestos de las entidades territoriales autónomas indigena originaria 
campesinas conforme a sSu organización, nomas y procedimientos propios. 

2. La ejecución presupuestaria mensual sobre los recursos, gastos e inversión 
DÖblíca, en medio magnético e impreso, hasta el dia 10 del mes siguiente, de 
acuerdo a las disposiciones legales en vigencia. 

3. Estados financieros de cada gestión fiscal, en cumplimiento a las disposiciones 
legales en vigencia. 

4. Información de evaluación fisica y financiera, y otras relacionadas a la gestiÏn 
institucional, en los plazos que establezcan las instancias del Organo Ejecutivo 
del nível central def Estado. 

Cuando la máxima autoridad ejecutiva de un gobierno autónomo no cumpla con 
la presentación del Plan Operativo Anual, del anteproyecto de presupuesto 
institucional y de la documentación requerida en los plazos establecidos, las 
instancias responsables del Organo Ejecutivo del nivel central del Estado, en el 
marco de sus competencias, efectuarán las acciones necesarias para su 
agregación y consolidación en el proyecto del Presupuesto General del Estado 
y su presentación a la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

Una vez aprobado por el Ôrgano Deliberativo del gobierno autónomo, el 
presupuesto Institucional de una entidad territorlal autónoma no podrá ser 
modificado por otra instancia legislativa o elecutiva, sin la autorización del 
correspondiente goblerno autónomo, a través de los procedimientos establecidos 
por las disposiclones legales en vigencia. 
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ESTADO URINACIONAL DE BOLINA 

GOBIERNO AUTONONO MUNIGIPAL DELALLACUA 
POTOSI - BOLIVA 

Direoción: Av. 10 de Noviembre 
Telefax: 02- 5820158 

El inciso d) del artículo 8 de la Ley N° 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales señala: "La ejecución de los presupuestos de gastos de las entidades 
señaladas en los incisos b) y c) de este articulo, está sujeta, según reglamentación, al 
cumplimiento de las politicas y normas gubernamentales relacionadas con la naturaleza de 
sus actividades, inciuyerndo las referidas a las modificaciories, traspasus y irar1sfererncias 
dentro de sus presupuestos, así como a la disponibilidad de sus ingres0s efectivos después 
de atender y prever el cumplimiento de sus obligaciones, reservas, aumentos de capita, 
rédito sobre patrimonio neto y otras contribuciones obligatorias. No se permitirá la 
transfererncia de gastos de inversión o excedentes de ingresos presupuestados a gastos de 
funcionamiento. 

El Decreto Supremo N° 3246 de 05 de julio de dos mil diecisiete años, NORMAS 
BÁSICAS DEL SISTEMA DE PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES señala; 

"ARTÍCULO 5.-(ARTICULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL CON EL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL). 

"ART0CULO 20.- (MODIFICACIONES AL PLAN OPERATIVO ANUAL). 

El Plan Operativo Anual materializa en acciones de corto plazo, las actividades 
estratégicas de las entidades del sector público, establecidas en sus Planes Estratégicos 
!nstitucicneles, mismos que deben ser concordentes con !os Plenes Sectoriales o 
Territoriales." 

a) Cuando existan modificaciones en el Plan Estratéqico Institucional: 

I. EI Plan Operativo Anual podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera 
de las siquientes circunstancias: 

b) Cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico Institucional. 

EUERZO 

4ALLAOUA 

El Decreto Supremo N° 3766 de 02 de enero de 2019, señala: 

II. La aprobación de las modificaciones al Plan Operativo Anual es responsabilidad 
de la máxima instancia resolutiva facultada para el efecto." 

Articulo 1°.- (Objeto) El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la 
aplicación de la Ley N° 1135, de 20 de diciembre de 2018, que aprueba el Presupuesto 
General del Estado Gestión 2019. 

a. Nota de solicitud firmada por la MAE; 

Artículo 35°.- (Anticipos financieros de las entidades territoriales 

autónomas) Para la inscripción de anticipos financieros correspondientes a proyectos de 
inversión, las entidades territoriales autónomas deberán remitir al Ministerio de Economia 
y Finanzas Públicas, en originalo copia legalizada, hasta el 15 de marzo de 2019, la 
siguiente documentación de respaldo: 

b. Norma emitida por la máxima instancia deliberativa; 

d. Registro Contable del Anticipo otorgado en gestiones anteriores; 

c. Detalle de modificación presupuestaria identificando: rubro, categorla programåtica, 
dirección administrativa, unidad ejecutora, partida de gasto, fuente de 
financiamiento y organismo financiador; 

EI Decreto Supremo N° 3607, 27 de junio de 2018 señala: 

e. Catálogo del Proyecto de Inversión emitido por el Viceministerio de lnversión Pública 
y Financiamiento Externo dependiente del Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

OFICINA CENTRAL: Telt (02) 5820158 -MA.E.:totf. (02) s822728- STRIA. MPAL.ADM. Y FINANZAS: Telt. (02) S822817 -STRIA. MPAL. TÉCNICA: Telt (02) 5822814 
STRIA. MPAL. DES. HUMANO: Tolf.(02) S822816 -DIR. FINANCIERA: Tolf. (02) 6820514-DIR. ASESORIA: Telt (02) s822863 -DIR. RECAUDACIONES. Tel.(02) 5822587 

"AAGINA' IAPRENIA 



ESTADO PLURINACIONAL 
DE ROLMA 

DIAE VURINON 

G0BIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 
POTOSI - BOLIVIA 

Dirección: Av. 10 de Noviembre 
Telefax: 02 - 5820158 

Articulo Único. 

HOESANIOuo 

Se aprueba el Reglamento de Modificaciones Presupuestarías, que en Anexo 

forma parte del presente Decreto Supremo. 

EI Reglamento de Modificaciones Presupuestarias, señala: 

CALLAOUA 

Se faculta al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al Ministerio de 

Planificacion del Desarrollo, establecer los instrumentos operativos para el registro 
de las modificaciones presupuestarias, según corresponda. 

ARTÍCULo 19.- (REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ANTE LOS MINISTERIOS DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PÚBLICAS Y DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO). 

1. Las solicitudes de modificaciones presupuestarias ante el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas o el Ministerio de Planificación del Desarrollo, deberán presentar los 

siguientes requisitos: a) Carta de solicitud; b) Detalle de modificación presupuestaria; c) 
Norna de la máxima instancia legalmente facutada o la instancia ejecutiva delegada por 
ésta, que apruebe las modificaciones presupuestarias. En el caso de las entidades 

territoriales autónomas, para la incorporación de los recursos provenientes de crédito 
externo e interno, donación externa e interna, así como recursos comprometidos a través 
de convenios intergubernativos, que se encuentren previamente aprobados por sus 
órganos deliberativos, las modificaciones presupuestarias deberán ser aprobadas mediante 
rOme Sxprssa de la Máxima Autoridad Ejecutiva; - 13-d) !Informe Técnico cuyo contenido 
deberá enmarcarse en las Directrices de Formulación Presupuestaria; e) Informe Legal; se 
exceptúa de su elaboración y presentación, a las entidades descentralizadas del nivel 
central del Estado y entidades territoriales autónomas que, por su estructura organizativa, 
no cuenten con una Unidad Legal; ) Contrato o convenio, cuando corresponda; y g) 

Dictamen y catálogo de proyectos de inversión del Sistema de Información sobre 
Inversiones - SISIN, cuando corresponda. 

La Ley 482 de 9 de enero de 2014, establece: 

La LEY N° 1493 de 17 de diciembre de 2022 LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL ESTADO - GESTION 2023, En su disposición final OCTAVA mantiene la vigencia de 
las normas legales previas a su emisión. 

Artículo 6 numeral I. "El presupuesto Municijpal se elaborará bajo los princjpios de 
coordinación y sosternibilidad, entre otros, y está conformado por el presupuesto del Organo 
Ejecutivo y el presupuesto del Concejo municipal." 

Articulo 23 inc. b): "El proyecto de Ley Municipal contara con un informe técnico 
legal cuando sea iniciativa del Ôrgano Ejecutivo." 

El numeral 5 del articulo 16 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales 
señala como una de las atribuciones del Concejo Municipal; "Elaborar, aprobar y ejecutar 
su Programa Operativo Anual, Presupuesto y sus reformulados. 

En el presente caso que nos ocupa tenemos que, el Director Financiero del Gobierno 
Autónomo Municipal de Llallagua, mediante su informe técnico CITE/GAMLL/DF/21/2024, 
de fecha 01 de marzo de 2024 años, remitió a su autorldad el informe técnico para la 
inscripción de anticipos financieros en el POA 2023, por el cual expresa; 

Solicita que previa evaluación por partë del Ministerio de Economla y Finanzas 
OFICINA CENTRAL: Teit. {U) 5926158 -A.E. aN. (02) 5022728- STAA, 1PL.AJM. Y FANDU. T:l. (08; 592317.STRA, NEAL. F}CACA: Tu. (c2y 3$:2814 

STRIA. MPAL. DES. HUMANO: Telf. (02) 5822816 -DIR. FINANCIERA: Tolt. (02) 5820514-DIR. ASESORIA: Telf. (02) 5822863 -DIR. RECAUDACIONES, Telt. (02) 5822587 
"AUGNAU'AFRENA 



ESTADO DE OAONAL 

GOBIERNO AUTONOMO MIUNICOIPAL DE LALLAGUA 

Rubros Presupuestorias o ser Incementodos 

Ert, FF 
1507 41 111 35130 

OF Rubro 

Territoriales Autónomas, los anticipos financieros correspondientes a proyectos de 
inversión, otorgados en cumplimiento a las cláusulas contractuales de la contratación de 

bienes y servicios, bajo el siguiente detalle: 

Et, Da Ue 

POTOSI - BOLIVIA 

Dirección: Av. 10 de Novienbre 
Telefax: 02- 5820158 

1507 01 02 

Aurtidas de Gasto presupucstorio o ser incemetodos 

ET 

Prog Codigo 5ISIN WEB 

210 1507-00300-0o000 

Ent OF Rubro 
1507 41 111 35130 

Rubras Pesupuestorias o ser in¡ementodos 

Cc/Arch. 

Dlsminucdon de Antlcipos Financleros 

ET 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

DETALLE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA ADICIONAL 

GESTION 2024 

(En Bolivianos) 

Prog Codigo SISIN WEB 

1507 01 02 210 1507-00300-00000 

Portidos de Gasto presupuestorio o ser ingementodos 
Ert.Da 

Descripcion apertura programatlca 
Mende, 

Educativa Jaime 

CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES: 

Disminucon de Anticipos Financieros 

EIn Fun FF 

810 

Descrpclon de rubros 

Descripcion aperturn programutika 
Const. Unidad Educatlva Jaime 
Mendoza Llallagua 

Org obleto Gasto 

41 111 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

DETALLE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA ADICIONAL 

GESTION 2024 

(En Bolivianos) 

810 

En ese entendido y considerando lo preceptuado por las normas legales citadas, se. 
recomienda remitir los antecedentes al Concejo Municipal, para la emisión de Ley 
Municipal de Aprobación ylo autorización de INSCRIPcIÓN DE ANTICIPOS 
FINANCIEROS para su posterior remisión al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Fln Fun FF 

Descrpclon de rubros 

42230 

Org Objeto Gasto 

41 11 

Atentamente. 

S. MAheAtrgt Murilo 

Descripclon Objeto del Gasto 
Otras Construcciones y Meloras de 

Blenes Publlcos de Dominio Prlvado 

DIRECTA OE ASD 
LEGAL 

42230 

Descripckon Obleto dei Gasto 
Otras Construcciones y Mejoras de 

Blenes Publcos de Dominio Prlvado 

ET TI 

Total Destino 

401DESAo, 

.LALLAGUA 

Total Ongen 1S38.143,38 

Total Orgen 

Total Destino 

Imoorte 

1.532. 143,38 

Impote 

1.538. 143.38 

1538.14338 

Sin otro particular motivo me suscribo de su autoridad, con las consideraciones más 
distinguidas. 

Importe 
1538 143.38 

1538.143.38 

Importe 

1.539.143,38 

1.538.143,38 

OFICINA CENTRAL: Telf. (02) 5820158 -M.A.E.: telf. (02) 5822728 -STRIA, MPAL. ADM, Y FINANZAS: Tolf, (02) 6822817-STRIA, MPAL. TÉCNICA: Telf. (02) 5822814 
STRIA. MPAL. DES. HUMANO: Telf. (02) 5822816 -DIR. FINANCIERA: Telf. (02) 5820614 -DIR, ASESORIA: Telt.(02) 6822863 -DIR. RECAUDACIONES, Tolf. (02) 5822587 

"AIAGN'APENTA 

GO. OT. MCPAL. Ci 
LLALLAQUA 



ES TADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA 

CITE N° 20/2023 DF 

A 

VIA 

DE 

Ref. 

FECHA: 

G08IERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Ne 

1 

Adalid Jorge Aguilar 

POTOSI - BOLIVIA 
Dirección: Av. 10 de Noviembre 

Telefax: 02 - 5820158 

ALCALDE MUNICIPAL 
GOB. AUT. MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Lic. Pastor Gómez Florentino 

Javier Hinojosa Griffts 
DIRECTOR FINANCIERO 
GOB. AUT. MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Distinguida Autoridad: 

SECRETARIO MPAL. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS |(GOBIERNO AUTOIOZAO HUCIPAL UE LLALA 
GOB. AUT. MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

POA 2024 
Llallagua, 01 de marzo de 2024 

FoJAS 2024 

(UPRE) 

GODIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUIAA 

SECRETARIA M.A.E. 

HORA 

RECIBIDO 
N° REG. 1242 FIRMA. 

DETALLE 

:INSCRIPCIÓN DE ANTICIPOS 

Construcción Unidad Educativa Jaime Mendoza Llallagua 

Mediante la presente, en el marco normativo del EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
GESTIÓN 2024, establece que para inscripción de presupuesto por desembolsos con cargo 
a la cuenta contable ANTICIPOS FINANCIEROS, solicito la inscripción del anticipo financiero 
del Proyecto: (CONST. UNIDAD EDUCATIVA JAIME MENDOZA LLALLAGUA (UPRE) en el 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua de acuerdo al siguiente detalle 
adjunto, para ser insertados en el POA 2024, y luego su remisión al Concejo Municipal para 
Su aprobación; y posterior remisión al Ministerio de Economía y Finanzas Publicas. 

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy cordialmente. 
Atentamente, 

Hora: 

Javier Hinojosa Kriffts 
DutrãÍOn FIYANCIENO 

GoBIERNÐ AUTONOMO MPAL. LLALLAGUA 

Fecha ) 1 MAR 2024 

UNDAD Dr: 
ASESORIA LEGAL 

MONTO Bs 

1.538.143,38 

s5UERZO 0ESANN OLLo 

OMO 

DIRECCION 

allagu 

LALLAGU 

FINANCIERA 
8olivie 

N° Reg 

OFICINA CENTAAL: Telfs. (02) 5822728- (02) 5820158- DIR. FINANCIERA: Telf. (02) 5820514 -DPTO. ELECTRICO: Telt. (02) 5820487 
SUB ALCALDIA SIGLO XX TELF. (02) 5820814 -SUB ALCALDIA CATAVI: Telt. (02) 6821272-SUB ALCALDIA 22 DE DICIEMBRE: Telf. (02) 5822657 

IMP "OANNY" 

FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL 



ES TALO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA 

DE 

A 

REF. 

FECHA 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

1.-ANTECEDENTES 

Marco Legal 

POTOSI- BOLIVIA 
Dirección: Av, 10 de Noviembre 

Telefax: 02- 5820158 

INFORME TECNICO 
CITE/GAMLL/DF/21/2024 

Javier Hinojosa Griffts 

LEY 482 

DIRECTOR FINANCIERO 

GOB. AUT, MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Adalid Jorge Aguilar 
ALCALDE MUNICIPAL 

GOB. AUT. MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

INFORME TÉCNICO INSCRIPCIÓN DE ANTICIPOS FINANCIEROS 
Llallagua, 01 de marzo de 2024 

BAJO LOS LINEAMIENTOS 

De acuerdo al marco normativo Decreto Supremo N,9 4848, en su Artículo N,° 34 
ANTICIPOS FINANCIEROS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS. Establece que 
"para la Inscripción de anticipos financieros correspondientes a proyectos de inversión, las 
entidades territoriales autónomas deberán remitir al Ministerio de Economía y Finanzas 
Publicas, adjuntado además de los requisitos previstos en el Parágrafo I del Articulo 19 del 
Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado por el Decreto Supremo N.° 3607 
el Registro Contable del Anticipo otorgado en gestiones anteriores en origoinal o copia 
legalizada hasta el 15 de marzo de 2024", LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
GESTIÓN 2024 (Ley N 1135/2018) en su Artículo 5 y D.S. 3766 en su Artículo 35 establece 
que para la inscripción de presupuesto por desembolsos con cargo a la cuenta contable 
ANTICIPOS FINANCIEROS 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

Ministerio de la Presidencia (Unidad de Proyectos Especiales UPRE) 

cSFUERZO YOESANNo 

De Gobiernos Autónomos Municipales, Ley N° 482 del 9 de enero del 2014 donde se 
establece. 

El presupuesto Municipal se elaborara y se reformula bajo los principios de coordinación y 
sostenibilidad, entre otros, y está, conformado por el presupuesto del Organo Ejecutivo 
delConceio Municipal. 

nROLLO 

LALLAGuA 

OFICINA CENTRAL: Telfs. (02) 582728 -(02) 5820156 -DIR. FINANCIERA: Telf. (02) 5820514-DPTO. ELECTRICO: Telf. (02) 5820487 
SUB ALCALDIA SIGLO XX TELF. (02) 5620814 -SUB ALCALDIA CATAVI: Telf. (02) $821272- sUB ALCALDIA 22 DE DICIEMBRE: Telt. (02) 5822657 

IMP "DANNY" 



ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA 

2. OBJETIVOS 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

General: 

Estratégicos: 

Impulsar el desarrollo Integral, sustentable de Transformación del Municipio de 
Llallagua Trabajando en la mejora siempre de la Educación, Salud, Servicios básicos, 

infraestructura, seguridad Ciudadana y otros, tanto en el área Urbana y El Área 
Rural del Municipio. 

Programar, Reformular y Ejecutar El Programa de Operaciones Anual y el 
Presupuesto del Organo Ejecutivo. 

1507 

Optimizar y focalizar la inversión pública municipal en la ejecución de proyectos de 

Priorizar la Transparencia como paradigma en la formulación del POA 2024. 

cONCLUSIÓN. -

POTOSI- BOLIVIA 
Dirección: Av. 10 de Noviembre 

Telefax: 02 - 5820158 

infraestructura urbana y Rural. 

Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, previa evaluación, registrar en 
el presupuesto institucional de las Entidades Territoriales Autónomas, los anticipos 
financieros correspondientes a proyectos de inversión, otorgados en cumplimiento a las 
cláusulas contractuales de la contratación de bienes y servicios". Las ETAS deberán 
presentar su requerimiento cada gestión fiscal. 

3. Inscripción de Anticipos Financieros, de acuerdo al siguiente cuadro: 

1507 01 

Rubros Presupuestarios a ser incrementados 
Ent FF OF Rubro 

111 35130 0 Disminuion de Anticipos Financieros 

Partidos de Gosto presupuestaria a ser incrementados 
Ent. Da Ue 

02 210 1507-00300-00000 

Descrpcion de rubros 

Const, Unidad Educativa Jaime 

Mendoza Uallagua 810 

Prog Codigo SlSIN WEB Descrhpclon apertura programatica Fin Fun FF Org Objeto Gasto Descripcion Objeto del Gasto ET T Importe 

1 111 42230 

Otras Construcciones y 

Mejoras de Bienes Publicos 
de Domlnlo Privado 

UEAZO Y DEASARo,LLO 

<LALLAoU 

0 0 

Importe 
1538.143, 3S 

Total Origen 1.538143,38 

1538,143.38 

Total Destino 1.538.143,38 

OFICINA CENTRAL: Telts. (02) 5822728 -(02) 5820158 - DIR. FINANCIERA: Telf. (02) 5820514 -DPTO. ELECTRICO: Telf. (02) 5820487 
SUB ALCALDIA SIGLO XX TELF. (02) 5820814 -SUB ALCALDIA CATAVI: Telt. (02) 5821272.SUB ALCALDIA 22 DE DICIEMBRE: Telt. (02) 5822657 

IMP "DANNY 



ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLVIA 

OBIERNO AUTONQMO NUNIGIPAL DE LLALLAGUA 
POTOsI - BOLIVIA 

Dirección: Av. 10 de Noviembre 
Telefax: 02 - 5820158 

Atentamente, 

Es lo que se informa a su autoridad para seguir los procedimientos correspondientes de la 
Inscripción de anticipos financieros y ser insertados en el POA 2024 para su reformulación 
de estOS recursos 

Javier Hinojoa Grils 
DÁBCVOR INANÇKÉRO 

COB AUTONONO M`PAL 9E ELALEAGUA 

R0TONOM MU 

DIRECCION 

3FINANCIERA, 

cyEAZO Y 

iallagua Boliv 

oESANNOLLo 
CLALLAGu 

OFICINA CENTRAL:Telfs. (02) 5822728- (02) 5820158- DIR. FINANCIERA: Telft. (02) 5820514-DPTO. ELECTRICO: Tel. (02) 5820487 
SUB ALCALDIA SIGLO XX TELF. (02) 5820814 -SUB ALCALDIA CATAVI: Telf. (02) 5821272-SUB ALCALDIA 22 DE DICIEMBRE: Telt. (02) 5822657 

IMP "DANNY 



CONSIDERANDO: 

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL AUTONOMICA Nro. 

"DE AUTORIZACION DE INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 

e 

DE... DE... DE 2024 

VISTOS: La solicitud fomulada por el Alcalde Municipal de LIallagua mediante correspondencia Cite: 
GAMLL/DAMLL Nro. de fecha de - del ---, informes financiero y legal y todo lo que ver convinOy se 

tuvo presente. 

2024" 

Adalld Jorge Agullar 
ALCALDE MUNICIPAL 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Que, el Ejecutivo Municipal a través de corespondencia que refiere: Emisión de Ley Municipal, emitida por 
Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, recepcionada en fechg - de 

del en secretaria de Concejo Municipal, y que refiere remitir ante el Concejo Municipal INFORME 

Que, habiendo INFORME LEGAL de INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL 

POA 2024, emitida por el Abog. Director de Asesoría Legal del G.A.M.-LLALLAGUA, y que en su 
parte considerativa reComienda remitir los antecedentes al Concejo Municipal, para la emisión de Ley 
Municipal de Aprobación y /o Autorización de (inscripción de anticipos fingncieros) y su posterior remisión 

al Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, de los Proyectos: 

XXXXXXXXXXXXXXXXOXXXXXXXXXXXXXXXX. 

Que, hgbiendo Borador de Proyecto de Ley Municipal de " LEY AUTONOMICA MUNICIPAL DE 

Que hobiendo INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 2024, emitida 

Director Financiero del Gobierno Autónomo Municipal de Liallagua, donde refiere por el Lic. 
que para inscripción de presupuesto por desembolsos con cargo a la cuenta contable ANTICIPOS 

solicita FINANCIEROS, inscripción de anticipos financieros de los Proyectos: 

CONSIDERANDO: 

Que, habiendo detalle de Modificación Presupuestaria emitida por el Responsable de Presupuestos del 
G.A.M.-LALLAGUA. 

Que, hobiÃndo informe técnico de Inscripción de anticipos financieros, emitida por el 
Director Financiero del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua. 

Que, habiendo Informe Técnico financiero con CITE: --con el referente INSCRIPCION DE 

ANTICIPOs FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 2024 emitido por la Lic. -[ Asesor 
Técnico Finonciero del CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA), y que en su parte considerativà refiere 
recomendar que el Concejo Municipal qpruebe y autorice, mediante Resolución Municipal 
INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 2024. 

Que, la Constitución Politica del Estado en sU artlculo 283, dlspone que "el Gobierno Autónomo Municipal 
estó constituldo por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal 
en el ámbito de sus competencias y un órgano ejecutivo presidido por la Alcaldesa o el Alcalde". 
Disposición concordonte con el articulo 34 de la Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010 Marco de Autonomías 
y Descentralización "Andrés lbáñez", 

3 

para INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 2024. 

AUTORIZACION DE INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 2024". 



Que, la administración pública de las entidades teritoriales autónomas se regirá por las normas de gestión 
pública emitidas en el marco de la Constitución Politica del Estado y disposiciones legales vigentes tal y 
cUal lo dispone el artículo 1 13 de la Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010. 

Que, la Ley Nro. 482 de Gobiemos Autónomos Municipales, del 09 de enero de 2014, tiene como objeto 
regular la estructura organizativa y funcionamiento de los Gobiernos Autónomos Municipales, ello de 
manera Supletona, la cual se aplicaa las Entidades Teritoriales Autónomas Municipales que no cuentan 
con su Carta Orgánica Municipal o que no hubieran legislado en el ámbito de sus competencias. 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 101 - ) de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización establece: "El régimen 
económico financiero regula la asignación de recursos de las entidades teritoriales autónonmas y las 

facultades para sSU administración, para el ejercicio y cumplimiento de sus competencias en el morco de 
la Constitución Politica del Estado, su articulo 340 y disposiciones legales vigentes" 

Que, el artículo 114 (PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS) parágrafo X segundo 
párrafo de la Ley N° 031, prescibe: "Una vez aprobado por el Organo Deliberativo del gobiemo 
Qutónomo, el presupuesto institucional de ung entidad territorial autónoma no podrá ser modificado por 
otra instoncia legislativa o ejecutiva, sin la autoización del corespondiente gobierno autónomo, a través 
de los procedimientos establecidos por las disposiciones legales en vigencia" 
Que, el artículo 115- ) de la Ley precedentemente anotada dispone que: "Las asambleas legislativas de 
los gobiermos autónomos son responsables de fiscalizar el cumplimiento de los objetivos, metas y resultados 
de gestión, y del USo y destino de los recursos públicos, en el marco de la responsabilidad y sostenibilidad 
fiscal estoblecidos en disposiciones legales del nivel Central del Estado" 
Que, el artículo 8 inciso d) de la Ley N° 1178, señala: "La ejecución de los presupuestos de gastos de las 
entidades señaladas en los incisOs b) y c) de este articulo, está sujeta, según reglamentación, al 
cumplimiento de las politicas y normas gubernamentales relacionadas con la naturaleza de sUs 
octividades, incluyendo las referidas a las modificaciones, traspasos y transferencias dentro de sus 
presupuestos, así como a la disponibilidad de sus ingresos efectivos después de atender y prever el 
CUmplimiento de sus obligaciones, reservas, aumentos de capital, rédito sobre patrimonio neto y otras 
contribuciones obligatorias. No se permitirá la transferencia de gastos de inversión o excedentes de 
ingresos presupuestados a gastos de funcionamiento". 
Que, la Ley Nro. 777, de 21 de enero de 2016, Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado, dispone 
en su aticulo 23 que: "|. Los Planes Operativos Anuales (POA) son la programación de acciones de corto 
plazo de cada entidad pública señalada en el Artículo 4 de la presente Ley, y son aprobados por la 
Máxíma Autoridad Ejecutiva corespondiente. I. El Plan Operativo Anual contemplará la estimación de 
tiempos de ejecución, los recursos financieros necesarios, la designación de responsables, así como las 
metas, resultados y acciones anuales. lI. Las Máximas Autoridades Ejecutivas de las entidades públicas 
señaladas en el Articulo 4 de la presente Ley, podrán realizar ajustes al Plan OperativO Anual, para el 
Cumplimiento de las metas y resultados de gestión, concordantes con el Plan Estratégico Institucional y la 
planificación de mediano plazo, conforme a normativa vigente. V. Las entidades públicas podrán 
formulor un presupuesto plurionual de manera articulada a la planificación de mediano y corto plazo, de 
OcUerdoa normativa. V. Los Planes Operativos Anuales serán integrados por las entidades competentes, 
en las Platoformas del SPIE, de acuerdo a lineamientos del Organo Rector del SPIE". 
Que, el Decreto Supremo N° 3246 de 05 de julio de 2017, NORMAS BÅSICAS DEL SISTEMA DE 
PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES señala; EI Plan Operativo Anual materializa en acciones de corto 

plazo, las actividades estratégicas de las entidades del sector pÚblico, establecidas en sus Planes 
Estratégicos Institucionales, misnos que deben ser concordantes con los Planes Sectoriales o Territoriales". 
Que, el artíiculo 11 del Decreto Supreno 3246 establece que: "!. La formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan Operativo Anual, es responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva, y de todos los 

servidores públicos involucrados, en el ámbito de sus funciones. H, La aprobación del Plan Operativo Anual 
es responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutivao de la máxima instancia resolutiva facultada para el 
efecto. M. En las entldades territoriales autónomas, la responsablidad por la formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación de los Planes Operativos Anuales estará determinada por la 
vigente y su normativa propla". 

normativa legal 

Que, es imperativo señalar que el artículo 20 del Decreto Supremo 3246 dlspone: ", EI Plan Operativo Anual 
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podrá modficarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera de las siguientes cicunstancias: g) Cuondo 



existan mo dificaciones en el Plan Estratégico Institucional: b) Cuando no comprometa modificaciones al 
Plan Estratégico institucional. M, La gprobación de las modificaciones al Plon Operativo Anual es 
responsabilidad de la máxima instancia resolutiva facultada para el efecto". 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 14 del articulo 26 de la Ley de Gobiernos Autónonmos Municipales, dispone como 
atribución del Alcalde Municipal, "Presentar al Concelo Municipal, para su consideración y gprobación 

mediante Ley Municipal el Programa de Operaciones Anual, el Presupuesto Municipal consolidado y sus 
refornulados, hasta quince (15) días hábiles antes de la fecha de presentación establecida por el Organo 
Rector del nivel Centrol del Estado" 
Que, El articulo 16 numerales 4 y l4) de la Ley N° 482, refiere como atribuciones del Concejo Municipal: 
Dictar Leyes Municipales, y aprobar dentro de los quince (15) días hábiles de su preserntación, el Programa 
Operativo Anual, presupuesto municipal y sus reformulados, presentados por el Alcalde Municipal en base 
al Plan de Desaollo Municipal. 

Que, confome establece el artículo 302 núm. 23) de la Constitución Politica del Estado, constituye 
competerncia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Municipales: "Elaborar, aprobar y ejecutar sus 
programas de operaciones y su presupuesto". 

POR TANTO: 

EI Concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de lallagua en virtud de sus especificas 
atribuciones que le faculta la Constitución Politica del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales, la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización y otros instrumentos nomativos en 
actual vigencia. 

DECRETA: 

LEY MUNICIPAL DE AUTORIZACION DE INSCRIPCION DE ANTICIPOS FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL 
POA 2021 

Articulo Primero: 

Artículo $egundo: 

Artículo Tercero: 

Articulo Cuarto: 

La presente Ley tiene por objeto APROBAR LA INSCRIPCION DE ANTICIPOS 
FINANCIEROS PARA SU INSCRIPCION EN EL POA 2024 DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE LLALLAGUA CONFORME AL SIGUIENTE CUA DRO 

En previsión al Reglamento de Modificación Presupuestaria aprobada por el 
Decreto Supremo Nro. 3607, de 27 de junio de 2018 y la Ley de A dministración 
Presupuestaria Nro. 2042, se dispone la Remisión de la Presente Norma, infomes 
Técnicos, Legales y cUanta documentación forma parte de la presente Ley, al 
Ministerio que corresponda para fines de su registro. 

Se instruye al Ôrgano Ejecutivo Municipal que deberá incorporar las 
modificaciones aprobadas mediante la presente Ley Municipal en el Sistema de 
Gestión PÚblica (SIGEP) y presentar al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

Quedon encargados de su fiel y estricto cumpliniento de la presente Ley 
Autonómica Municipal, el Ejecutivo Municipal, la Secretaría Municipal 

competente, otras autoridades y funcionarios municipales cuyas funciones estén 
vinculadas a la presente normativa municipal, 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Llallagua a los 
del año Dos mil 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Es conforme, 

--..días del mes de 

Con todas las formalidades requeridas por el Organo Rector. 
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